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CONSTANCIA: Manizales, agosto 1 de 2023.  La dejo en el sentido que se 

recibió respuesta de migración, donde informa que el ciudadano 

ANDERSON ELEK GARCÍA GARCÍA, fue incluido en la base de datos de 

impedimento para salir del país. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

Auto de sustanciación número 1323 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Primero de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por la menor G.G.B., representada por CAROLINA 

BLANDÓN GUARÍN, a través de apoderado judicial, en contra de 

ANDERSON ELEK GARCÍA GARCÍA y, nuevamente se requiere a la parte 

demandante para que informe la ubicación del demandado y comunique 

si cuenta con una nueva relación laboral. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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